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IPSE-IMC-020-2023-103 
Bogotá, D.C, 24 de abril de 2024 
 
Señores 
ALVARO TRIVIÑO CHAPARRO 
Representante legal CONSORCIO SOACUN  
Ciudad 
 
Referencias: 
 
Contrato de obra No. 322-2023 “Realizar el Mantenimiento y Adecuación de las Instituciones del IPSE ubicadas en las 
sedes Av. Primera, Soacha, calle 99 y calle 84(fase 2) en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca” 
 
Contrato de interventoría IPSE-IMC-020-2023 “Realizar la interventoría del contrato que se suscriba y cuyo objeto 
consistirá en “realizar el mantenimiento y adecuación de las instalaciones del IPSE ubicadas en las sedes av.  primera, 
bodega Soacha, calle 99 y calle 84 (fase 2), en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca”. 
 
Asunto: Solicitud cambio de profesional 
 
Cordial saludo,  
 
Dando alcance al asunto y teniendo en cuenta el desempeño demostrado por el equipo profesional mínimo requerido, 
esta interventoría considera que no es el adecuado para el manejo y requerido para la ejecución del contrato. 
 
Muestra de ello son los múltiples atrasos presentados tanto a nivel operativo como administrativo, la no respuesta a 
los llamados y dilaciones que estos profesionales hacen e incumplimientos a los compromisos adquiridos, adicional a 
que no se tiene la dedicación requerida de cada uno: 
 
DOS RESIDENTES DE OBRA – 100% DEDICACIÓN CADA UNO 
UN DIRECTOR DE OBRA – 100% DEDICACIÓN 
 
Por todo lo anterior, se evidencia que esto ha afectado de manera significativa el avance de obra y desarrollo del 
proyecto, así las cosas, se SOLICITA se realice el cambio de profesionales DIRECTOR DE OBRA HERNANDO 
SANDOVAL y RESIDENTE DE OBRA VIRGINIA CONRADO, adicionalmente, se reitera que se requieren DOS 
residentes de obra y un director de obra, todos con el 100% de dedicación, según su contrato de obra. 
 
Por lo anterior, se solicita se realice el cambio de los profesionales, la presentación de las respectivas hojas de vida 
de los nuevos profesionales y el ingreso de las nuevas personas, que deben esta avaladas por esta interventoría. 
 
Se indica al contratista que esta solicitud debe ser atendida en un plazo no mayor a diez días posteriores a la fecha de 
la presente comunicación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDISON DARIO SORA MESSA 
R/L INGSERVIS SM SAS 
NIT. 901.619.624-2Interventoría 


